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MU^IICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETAR'^ "L'NICIPAl

DECRETO NO:  E.2879/2oi6                     /

COLINA, 20 de Diciembre de 2016.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Providencía
NO  3435 de fecha  12  de  Diciembre de 2016i  del señor Alcalde donde  remíte carta
de  la  JUNTA  DE  VECINOS  LAS  CANTERAS,  donde  solicitan  autorización  para
ocupar la Plaza Patrimoníal  de Las Canteras y el c¡erre de Avenida Fermín Vergara
desde el 159 hasta el AJba  l , para realizar La "FIESTA DE NAVIDAD", para Los niños
de Las Canteras junto a su familia, el día Sábado 23 de   Diciembre de 2016 desde
las   17:00   hasta   las   21:OO   horas.   2)   Memorándum   NO   572/16   de   fecha   20   de
Dicíembre de 2016,  del  Director de Tránsito y Transporte  Público  (s),  a  través  del
cual  informa que de  acuerdo a  lo solicitado por la Junta de Vecinos  Las Canteras,
en  Providenc¡a  NO  3435,  informa  que  analizó  la  factib¡Iidad  de  realizar el  cierre  de
+úlle Femín Vergara   a la altura de' 159 hasta calle el Alba  ', y, es posibk3 autorizar
el  cierre  de medía  caLzada y apoyado con  ek3mentos de canalización,  permitiendo
el  tránsito  vehicular  de  Oriente  a  Poniente  y  viceversa  para  la  realización  de  la
actívk]ad.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facuftades que me confieren los artículos l O,
inciso  10,  56 inciso  10  y 63  letra  lD de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constftucional de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
regLamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

1.-Autorizase  a  la  JUNTA  DE  VECINOS  LAS
CANTERAS,  para  q
Dicíem
las  17

rede2016, e
hasta las 2

rn?I:

contribuir
el respect
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l éxito de

T=_-_J2

realicen  la  flFIESTA  DE  NAVIDAD'',  el  día  Sábado  23  de
Plaza Patrimonial Las Canteras, Comuna de Colina, desde

OO  horas.
2    EI   Alcalde    suscrito,    como    una   forma   de

ipropuesto,  ha dado instrucciones para dejar exento de pago
vo permiso municipal
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SECRETARIO MUNICl
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
AL (S)

-      Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-      Dirección de Control
_      8O Comisaría de Carabineros de Colína
-      Relaciones Públicas
-JJ.W.  LasCanteras
-    Léy de Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


